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£ REPUBLICA DEL ECUADOR * 3 . 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS: - 4 
pan: ACT . | z 

RESOLUCION Ma. M-2-1-1- 

* GTVON MERAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURÍDICO AE_LA - 
SFICIMA DE GUA VAQUIL 

A lESIOEAANOO 

    
A 

QUE sl 2 Dro oo, 27,1 vee anvd 8l Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, la escritura 
comepáblico de fifación Y OO Valesijado 4 Auncita de capital suscrito y raforna dal estatuto de la Compañía 
cra o , 

ne ua O : e At 1absisrigsA 

QUE te-coórita Carola R. Manzur Buearan, en su calidad de Gerente de la compañía, can el patrocialo 
del Abg. Belivar Stacio Chávez, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de 

ley; 

ta ejercicio de las atribuciones delegadas per el señor Superintendente de Compañías nediaate . 

Resoluciones los. ADH-92-489 de 18 de moviembre. de 1992; y MDH-96. .044 de 28 de fabraro de 19%; 

: A ro. RESPELVE; CO gs z 3 

3 arECÓLO ÉRIMERO.- APROBAR: a) la figáción del capitel autorizado de la compáñia IMOBILIARÍA TAO 
TINOTAD Ch, por DIEZ MILLONES. DE SUCRES;b] el ausente del capital suscrito por TRES MILLONES. DE SUCRES, 

dividido en TRES Su ILEANA al me ma; y, C) la reforna del estatuto constante sn la referida 
escritura, 

e. mo or e 

a A, Sur e + 

"agTICiLO Sandi - AESPONEA. qua: Al Jotario Trigésino del cantán Guayaquil; al margen de la natriz de 
la escritu ra ibhica-ahs se aprueba, tone ota del contenido de la pregunto tesolución y siante razán de esta 

- anotación. y 
E A ol 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER. que al Registrador Mercantil del cantón aya ta) j criba la reterida 

escritura pública junte cen la presente Reselución, archive una cepia de dicha escritbrá y dev rá las restantes 

- con la rarón de la inscripción que ss ordena; y, b) cumpla las dená$ prescriaciones proa n la Ley de 
- Registro. IR 

ES _ > .. Aa 

ARTICULO CUARTO.- DISPORER que el Notario Déciso Quinto del cantón Guayaquil, anete al margen de la 

satriz de la escritura pública del 21 de novieabre de 1986, por la cual-se constituyó la compañía en referencia, 
que ha procedido a aunsatar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprusba 

per la presente fesolución y siente razón de esta agotación. 

*. .. 
ala? 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritera pública se publique, por una vez, - 

en uno de los periódicos de mayor cirenlación en el domicilio principal de la Compañía. Un ajesplar de = 

publicación debsrá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el supediente. 

COMONIQUESE.- DADA y firaada    pda Samer 28 M3 9 

  

Ottón Marán Rasírez 
INTERDENTE ANNIDICO DE LA 

] OFICINA DE CURTOAUIL o 

Lone . | : 
To bxp. Mo. 44611



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inecrita entonación a fo 

ja 33.003, nfimero 10.296 del Registro Mercantil y . da bajo el ná 

nero 168.852 del Repertorio.- Guayaquil, diez y ocho de Junio de m11 

novecientos noventa y seís.- El Regis 

  

    AB. - HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE Registrador MSreytil Ia 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la Re 

solución a foja 9.468 del Registro Mercantil de 1,087, al margen de - 

la jascripción respectiva.- Guayaquil, diez y ocho de Junio de mil no 

vecientos noventa y seín.- Él Registr. reantil.- , 

A 
AB. FECTOR MIGUEL ALCIVAR ANORADE 
Registrador Mercante! Cantón í Gusyiquil 

 


